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A»vs»*_Esr<ara._fl. erccnMA PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Terifa de inserciones

Ias leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse
«u los Bolítihís oriciALís se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cayo conducto se pasarán i. los
editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llerado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4¡_ por un año.

Anuncies oficiales de pago, línea 6 50 peseta

Se admiten inscripciones en Madrid, en U Administración del Boi__-Ti_¡,
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de .st,a capital, directamente por medio

de carta á la Ádmimstraciún oon incíusióa del importe del tiempo de abono
en tetra de fácil cobro.

Id, particulares, id., id •'75 >

CMlsUm Uii» AbrO fe 183 ,.

Númer» suelto, 50 céntimos,
Se Mblle» toda* Ua «lian, excepta les do10 ingas.

Parte oficial 371, Blas Serrano Alvertz. soldado oon
diciiniloomprendido en el oaso 1.* del
art. 87.

72, í_ iuar io Rodríguez Moreno, inútil;
continúa exoluido temporalmente.

145, Franoisoo Herrero Martínez, inú
til;oontinúa exalufdo temporalmente.

73, AntonioGrande Pttlaino,pendiente.
74, Justo Escolar Maseguer, ídem de

reiH.iiGoiuiiemu.

146, Enrique García Martín, soldado
por haber resultado útil.Preeidemeiadel Consejo deMinistro* 409, Aquilino R millo Joglar , idem

idem id. 147, Manuel Otero Errea, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 6.

'
del

art. 87.
SS. MM.el Ret Don Alfonso XIII

(que )ios guarde) y i» Reúna Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

Reemplazo de 1907.
—

Revisión.
1, Esteban Garoia Gano, pendiente do

reoonooi miento.

76, Federioo Oasuso Fernández, Id.
77, Felipe Lardies Carrasoosa, id
79, Doroteo Carrasco Hernández, inú

til:ooctinÚH excluido temporalmente.
81, Julián Fernández de las Harás, idem

id. id.id.

152, Pasoual Ibáüez Barugas, idem id
7, EmilioLapu. rta García, inútil,oon

tinúa excluido tsmparalmnn te.
1.*id.

154, Eladio Tabuys de Miguel, inútil,
oontinúa exolnído temporalmente.

157, Antonio Menéndez Moraloda.idem,
idem id.id.

De igual beneficio disfrutan Sus
Altezas Reales el Tincipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Pa-

10, Julián Goi 2ález Groí», soldado
condicional comprendidj en el oaso 1.*
del art. 87.

82, Julián del Olmo Garoia, reoonooido
útil,se ordena al distrito forme el expe-
diente del oaso 2.' del art. 87.14, Franoisoo Parra Garoia, id. id. 2.'

iddm.
161, Luoiano Arenas Santamaría, sol-

dado oondioional comprendido on eloaso
segundo del art. 87.16, Domingo San Gil López, inútil,

oontinúa excluido temporalmente.
20, José Sancho Ruba, ¡.alia 1*525,

ídem íI.id.

83, Jó Juan de Cádiz, soldado oondi
clona) oomprendido en el oaso 2.* del
art. 87.

milia.

comisión mm de reclutamiento f 84, Ángel López Uoendo López ídem
y^d*

162, Nicolás Garda y Garoia de la
Fuente, redámese oertifioado de defun-
oión.

22, José Alberola Gómez, ídem 1,535,
Ídem id.id.

López Díaz, talla 1'529
ooniicú . exoluido tempí- raimen te.

165, Manuel Esteban García, talla 1*527,
oontinúa exoluido temporalmente.Sesión de 6 de Junio de 1903

Señores que asistieron: 23, J .sé Mena García, inútil,id.Sd. Sd. 91, Víctor Casarrubios Retana, reolá-
!mase oertifioaoión de existencia en filas'

de su he 'mace Franoisoo que sirve en
| 4*Regimiento Ligero de Artillería 4.a

deCamppña.

168, Obdulio García Garoia, soldada
ooncigional oomprendido en el oasol.*
del art. 87.

Rengifo (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidente), Izquierdo López Olavi
de, Cavanna, Goitia y D.Simón Sánohez.

25, Gabriel Esouder Toupita, soldado
oonüoienal comprendido en el oaso _>.*

del art. 87. 169, Pedro Matasanz Guillen, talla
1*531, oontinúa excluido temporalmente.Abierta la sesión á las nueve en punto

de la mañana bajo la presidencia del se
ñor D.Bernardo Rengifo (vioepresiden
to de la Comisión provinoial), yoon asis
tenoia de los señores vooales facultativos
D. Justo Gavaldeí yD. Andrés Jurado de
la Parra, fué leída yaprobada el aota de
la anterior.

27, Mariano Martínez Cobos, pendien-
te de talla. 92, Joaquín Berné de Castro, soldado

condicional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

171, José Ferrere Esoartín, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

28, Salvador Cruz,soldado oondioional
oomprendido en el oaso 6.* del art. 87.

29, Domingo Gómez Garoia, pendiente
de reoonooimiento.

93, Franoisoa Torrijos Novillo, pen-
diente.

174, José Ramos González, idem id. id.
180, Ángel Montero Alonso, útiloondi \u25a0

oional.38, José Hernández Ramírez de Alda,
inútil;continúa exoluido temporalmente.

96, Valentín Rey, id. de talla yreoono
oimiento.

39, Antonio Gurioh López Ayllón, id.
id. id.id.

181, Rafael do la Vega Chumillas, sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
27 del art. 87.

Aoto seguido la Comisión procedió al
juioie de exenoiones y revisión de exoep-
oienes del reemplazo y de años anterio
res obteniendo el siguiente resultado.

100, Octavio Alonso Garoia, id. de re-
conocimiento.

40, Gregorio Avila de la Paz, idem id.
id. id.

101, Antonio Cande Iglesias, id.de id.
109, Victoriano Rojas Lestón, pen-

diente.

192, Ángel López Navarro, inútil;oon
tinúa exoluido temporalmente.

46, Enrique Aguad© Oroero, talla 1'544;
idemid.id.

196, Prudencio Hernández Blesa, sol-
dado oondioional oomprendido en el oaso
5/ del art. 87.

Reemplaeo de 1908
111, José Barroso Chavenite, talla

1*527, continúa exoluido temporalmente.Latina 52, Abal García Diego, inútil;idem id.
idem.95, Antonio Lázaro Carrasco y Carras

oo, soldado condioional oomprendido en
el oaso 27 del art. 87.

115, Antonio Rieiro Rubio, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.*
de! art. 87.

200, Manuel Rivas Burgos, talla 1'510;
continúa exoluido temporalmente.54, José de la Torre Andrea, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87.

206, Eduardo Luoes, soldado oondioio-
nal oomprendido en el oaso 6.a del art. 87.124, Manuel González Yáñez, idem idem

idem.
116, Lorei.zo Garoia Perezagua, inútil,

oontinúa excluido temporalmente.
118, Ángel Pagadizábal Linares, talla

1*531, id. id.id.

55, Njvagildo Agrelo Fernández, pen-
diente de justificar la exoepoión.

57, Antonio Rebentan García, inútil;
oontinúa excluido temporalmente.

207, Jesús Garoia González, idem idem
158, Isidro Alósete Cuevas, id. id.id. 2.° id
159, Timoteo Torres Alaroia,id.id.id. 208, Benito Jiménez Terreros, talla

1*500; oontinúa exoluido temporalmente.268, Santiago Ludeña Chozas, talla
1*501, excluido temporalmente. Útiloon
dioional.

134, Manuel Ramos Amor, inútil;idem
id. id.59, Toribio Martín González, soldado

oondioional oomprendido en el oaso 2.*
del art. 87

209, Ángel Carrasco Santero, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.°
del art. 87.289, José Rodríguez Rodríguez, inútil,

talla 1*492, exo uído totalmente oon arre-
glo á los oasos 2.°y 3.* del art. 80.

138, Franoisoo Cernuda Piñeiro, idem
13. 14. id.Pendiente de justificar la ex-

61, Timoteo Fraile Montuenga, talla
1*537; oontinúa excluido temporalmente.

cepción.
140, FrutoB de Graoia Capelo, talla

1*515; idem id.id.

211, Franoisoo Asen jo Ordóñez, talla
1*519; oontinúa excluido temporalmente.

302, Antonio Cao Rodríguez, útil oon-
dioional.

63, Rafael Garoia Sáez, soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso 1.' del
art. 87.

143, Franoisoo Prados Flores, reclá-
mese oertifioado de defunoión.

144, Maroeline Ooaúa Mayoral, pen-
diente.

212, Agustín Díaz Pereira, pendiente
de talla.

307, Julio Barrio de la Crnz, talla1*472,

exoluido totalmente oon arregle al oaso
teroero del art.80.

214, Andrés López, soldado oondioio-
nal oomprendido en el oaso 6.a del ar-
ticule 87.

68, Manuel González Jaén, idem id. 2.*
idem.
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215, Pío Burgos López, talla 1*520, in-
útr; oontinúa exoluido temporalmente.

oertifioado ds esistenoia de laPrisión oe-
lular

cadentes del Juzgado de primera instan
oía del distrito de laInclusa de esta cor
te y seguidos entre partes: de la una,
oomo demandante el abogado del Estado
en representación da la Hacienda Pública,
yde otra, oomo demandados doña Eloísa
Marraooi Crespo, viuda, mayor de edad,
pensionista, de esta veoindad; D. Fran
cisco Estremera Caño, menor de edad,
representado por su tutor D. Ruperto
Cuesta Santiago, mayar de edad, casad?,
comerciante, y veoiuo de esta oorte, re-
presentados por el procurador D Bar
nardo de Pablo y defendido por el letrado
D.Remigio Sánohez Covisa, y los demás
herederos acreedores ó oausa-habientes
de doña Juliana Paula Marraooi y cual
quiera otra persona que se orea oon de-
recho, respsoto de los cuales por su no
or.mpareoanoia é ignorado, paradero, se
han entendido las diligencias oon los
Estrados del Tribunal, sobre adjudica-
ción de un depósito de 46.431 pesetas
constituido en la Caja General.

Vallecas
Habiéndose señalado por el «yunta-

miento de Valleoas los días 7 y siguientes
de Enero próximo, para ef aotuar las ope-
raoiones de amojonamiento de las vías
pecuarias que atraviesan por la jurisdic-
ción do dicho término munioipal, se
anunoia entras números consecutivos del
Boletín Oficial de la provínola* con
objeto de que, cuantas personas se orean
oon derecho á preseoeiarlas, lo puedan
efectuar en los dias designados.

220, Dámaso Perera Román, inútil;
idem id.id.

15, Eugenio González López, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.a
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

223, Franoisoo Albornoz Gómez, sol-
dado oondioional oomprendido en el caso
2.a dai art. 87. 16, Jorge Leiva Corres, idem id. 2

•
id.

idem id.225, Julio TrnjilloGarrido, inútil;oon-
tinúa exoluido temporalmente.

226, Gregorio Garoia Puigdeval, pen-
19, MarisBo Baoero Anguita, inútil.

Excluido por haber cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.diente talla

227, Antonio López Mezquita, soldado
condioional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

21, José Jiménez Vallejo, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1.* del
artíoulo 87. Oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Madrid 5 de Diciembre de 1908. =E1
jefe de Fomento, marqués de Gorbsa.

239, José Casoarreal Rubia, inútil,
continúa exoluido temporalmente.

249 Félix del Villar Rodríguez, ta-
lla1530 idem id. id.

(Núm. 4.701.) (O.—153.)
24, Cristóbal Cabezas Palop, pendiente

de talla.
27, Fernando Veller Martínez, inútil,

exoluido por haber cumplido las tres re-
visiones que previene la ley.

EXOMA.JUNTA PROVINCIAL
DE253, Gregorio González González, idem

1*521, id.id.id. Instrucción pública de Madrid256, Faustino Seco Gutiérrez,] inútil,
idem id. id.

28, Baltasar Ramóu Alonso Moreno,
soldado oondioional oomprendido en el
oaso 1.a del art. 87. Cumplió las tres re'
visiones que previene la ley.

257, HipólitoRodríguez Martín, solda-
do condicional oomprendido en el oaso 1.*
del art. 87.

ANUNCIO

Para oumplimentar lo dispuesto en los
artioulos 22 y 23 del R9al deoreto de 20
de Dioiembre de 1907 sobra provisión
interina de las escuelas de sueldo infe-
rior á 825 pesetas, se concede á los maes-
tros que aspiren á la vacante completa
de niños de El Vellón, el plazo de oinoo
días, á oontar desde el de la feoha de
este anuncio, para que presenten en la
Saoretaría de la Junta sus instanoias di-
rigidas al señor gobernador presidente
de ia Exorna. Corporaoión, acompañán-
dolas de las hojas de servicias debida-
mente certificadas.

35, Valentín Villarejo Moratalla, idem
idem 2." ii.Id. id.

Fallamos: Que debemos desestimar y
desestimamos la demanda promovida en
los presentes autos por el abogado del
Estado, absolviendo de ella á doña Eloísa
Marraooi y Crespo y áD. Franoisoo Es-
tremera Ceño, así oomo á D. Manuel da
Larraste y doña Juliana Paula Marraooi,
sus acreedoras herederos, sucesores y
oausa- habientes; y desestimando asimis
ma la declaración de depósito á favor de
doña Eloísa Marraooi y D. Franoisoo Es
tremerá que por estos sa solicita, absol-
viendo de igual modo de esta petioión
á todos los demás litigantes antes men-
o ona dos sin hacer especial condena de
costas de primera ni segunda instanoia;
Publíquese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia on elDiario
Oficialde Avisos de esta oorte y Boletín
Oficial de esta provinoia por la rebol
dia de los herederos, aoresdores ó oausa
habientes de doña Juliana Paula Marrao-
oi, y á su tiempo, devuélvanse los autos
al Juzgado con oartifioaoión y orden.
Así por esta nuestra sentenoia lo pro
nunoiamos, mandamos y firmamos. =
Manuel D. Vellido. =__ Luis Ponca de
Laón.= Vioante Fernández.= Joaquín Ma
ría de Alós.

260, Román Cerezo Gómez, talla 1*510,
oontinúa excluido temporalmente. 39, José Camaoho Panera, inútil,ex

oluído por habar cumplido las tres revi-
siones que previene la ley.

280, Ignaoio Maley Navarro, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1,"

del ?rt. 87. 44, Juan Vergara Segovia, inútil,idem
por id.id.294, Manuel Pérez Orttoso, pendiente

de talla 46, José Ballesteros Ramos, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.a
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene ley

299, Fernando Rives, talla 1*526, oon
tinún exoluido temporalmente.

309, Pablo Ortega, inútil,idem id. id.
326, Eduardo Magán, talla 1*520, idem

iIem id.
49, Franoisoo Carrasoo Garoia, saldada

oondioional oomprendido en el oaso 1.a
del art. 87; oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Los maestros que no ouenten oon esta
oíase de servioios acompañarán á las so-
licitudes uno oualquiera de los siguientes
dooumantos: oopia del título profesional
compulsada por la Saoretaría, oertifioa-
oión de depósito para dioho título ó oer-
tifioaoión de reválida; siendo sufioiente
la oertifioaoión de estudios del primer
año del grado elemental ó la oertifioaoión
de aptitud si aspiran á esouelas incom-
pletas.

329, Mariano Vendrall Lajoya, soldado
o .adicional, oomprendido en el oasa 2.a
del art. 87. 54, Ramón Zausiu Hernández, soldado

por haber oesado la exospoión.
63, Julio Solano de la Cruz, pendiente

de talla.

337, Manuel Castro Gardiazábal, pon
diente de reoonooimiento.

338, Pedro Mendiolagoitia Garoia, talla
1*534, oontinúa excluido temporalmente. 63, Manuel Garoia Ona, idem.

347, Pablo del Águila Iufiesta, pen-
diente de reoonooimiento.

75, Antonio Lago Valverde, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 1.a
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

351, Valentín Domínguez Parra, talla
1*493, oontinúa exoluido temporalmente.

353, Leocadio Lópaz Esoribano, inútil,
ídem íd. id.

77, Francisco Landera Migueles, inú
til.Exoluido por haber cumplido las tres
revisiones que previene la ley.

En todo oaso, los maestros aspirantes
deberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domioilio ó punto de su habi-
tual residencia.

354, D.rotea Garoia Ruiz, talla 1*530.
ídem íd. id. 93, Antonio Huerta Soler, pendiente.

355, Justo Flores Catalina, soldada
oandioional oomprendido en el oaso 2.a
del art. 87.

100, Ternas Aguado Velilla, soldado
oondioional oomprendido en el oaso 2.a
del art. 87. Cumplid las tres revisiones
que previene la ley.

Lo que se haoe públioo para conoci-
miento de los interesados y á los efaotos
prevenidos.

Publioaoión: Leída y publicada fué
la sentenoia por el señor magistrado,
D. Joaquín María de Alós, el mismo día
de su pronunciamiento.

366, Camilo López San Vicente, talla
1*511, oontinúa exoluido temporalmente.

Madrid 9 de Dioiembre de 1908. =EI
seoretario, Rafael López Mora.101, José María Agero Bolado, Id.ídem

2.a. Id. id.373, Maximino Rooh Garoia, útiloon
dioional

Y para que tenga efeoto su publica-
ción en elBoletín Oficial de esta pro-
vincia, pongo el presente que firmo en
Madrid á 28 de Noviembre de 1908. =En-
tre lineas =penden oasado=vale. =El
ofioial de Sala, Antouio Hernanz.

376, Manuel Fernández Rinoón, talla
1*502. Continúa exoluido temporalmente.

102, José ümula Garoia de la Baldad,
idem Id. 2.a id. Id.id.

103, Baltasar Lópoz Ortega, Id. idem
2.a íd.Id. id.

Anuncio
382, Valentín Barrado Garoia, id.1,511.

ídem id.id.
Por el presente anuncio se hace saber

á los señores alcaldes da los pueblos de
este partido judioial, qua en la junta de
representantes, á la que oononrrió una
oomieióu de la de Patronato, celebrada el
día 3 del aotual, se aoordó per unanimi
dad oonstruir un nuevo estableoimiente
carcelario y oasa Juzgado para este parti-
do, á efeotos de lo prevenido en la Real
orden de 27 de Ootubre último, trans-

crita por el Ministerio de Graoia y Justi-
cia al de Gobernaoión y éste á los gober-
nadores, Diputaciones provinoiales y
Ayuntamientos.

396, Juan Lámala Gutiérrez, inútil,
idemid.id.

(Continuará.)
(Núm. 4.091.)\u25a0_X5._ _!'_.\u25a0

—
__¡-_5Pi» (C—279.)

409, Juan Harvás Garoia, talla 1*535.
ídem id. id. Audiencia territorial JEFATURA DE FOMENTO

de la provincia de Madrid423,Modesto Saijas Suárez, saldada por
habar resultado útil.

Y PKOVINCIA.L,

430, DomingoMarín Ruiz, inútil, oon-
tinú. exaluída temporalmente.

Don Antonio Hernanz y Martín, oficial vías pecuarias
Navalcarnerode Sala de la Audienoia de Madrid.

434, Liranzo Riasoo Díaz, id.íd. Id.íd.
436, Jasé Baranguar Gazmán, talla

1'524, íd. id. íd.

Qae en los autos seguidos por el
señor abogado del Estado oon doña Eloí-
sa Marraooi Crespa, D. Franoisoo Es-
tremara Caño y los demás hetederos,
acreedores ó oausa habientes de doña
Juliana Paula Marraoi y oualquiera otra
persona que se orea oon derecho, sobre
adjudicación de un depósito de 46.431
pesetas oonstituído en la Caja General,
se ha diotado la sentenoia ouyo enoabeza

-
miento y parte dispositiva es cerne sigue:

Esta Jefatura de Fomento ha acordado
suspender las operaoioues de amojona-
miento de las vías pecuarias del término
munioipal de Navaloarnero que estaban
señaladas para el día 10 del corriente,
las ouales se llevarán á debido efecto en
los días 28 y siguientes del mea de la
feoha.

441, Cándido Morales Harnández, pen-
diente de reoonooimiento. Alpropio tiempo se invita á dichos al

oaldes á una Junta que habrá de cele-
brarse el día 14 del corriente mes á las
dooe de su mañana en la Sala Consisto-
rial de esta villa oon objeto de darles
ouenta del estado del expediente yoir las
indicaciones úobservaciones que pudie-
ran haoer para la mejor y más pronta
oonseouoión del finacordado, oon la ad-
vertencia de que oon los señores alcaldes
que axistan se tomará aouerdo dada la

La Hiruela
1, Pablo Bravo Garoia, talla 1'534, oon

tioúa exoluido temporalmente.
Loque se .nunoia en tres números

consecutivos* del Boletín Oficial de. la
provinoia, para qua cuantas personas se
orean oon dereoho á prasecoiarlas lopue-
dan ef eotuar en los días señalados.

2, Cecilio Fernández Brava, id.1*550,
soldado condioional oomprendido en el
oaso 2.° del art. 87. Sentenoia núm. 177. =En la villa y

oorte de Madrid á 23 de Noviembre de
1908. En los autos ordinarios qua ante
Nos en grado de apolaoión penden pro-

Reemplazo de 1905.
—

Revisión
Latina Madrid 5 de Dioiembre de 1908.=E1 je-

fe de Fomenta, marqués de Gorbea.8, Joaquín Martín Mesías, Reclámese
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urgenoia del oasa, regándoles la puntual
asistenoia.

dereoho á exigir ningunos otros y ad
vertidos que después del remate no se
les admitirá reolamaoión alguna por in
sufioienoia ó defeotos de eptes.

bargo la planta baja de la oasa en sn par-
te destinada á bodega por ser de lapro-
piedad da varios, entre ellos de Maroiai
Garoia; tasada dioha mitad en dos milqui-
nientas pesetas.

En otro censo reservativa de das mil
deeoiantas treinta y siete pesetas veintí
oinoo céntimos de oapital al tres por
oiento anual sobra la oasa sita en Madrid
oalle de Martín de Vargas, número vein-
ticuatro antiguo veintiséis moderno»
manzana teroera, linda par la derecha»
entrando, de la oasa número veiatH >s de
la misma calle de don Jacinto Alduva,
izquierda, salar de D. Pedro Ja jalde*
frente oalle, yespalda oasa número vein
tisiete de la oalle de Erci'la da don Juatt
Garoia, ooupa oinoo mil noveoientos so
santa y seis pies ó ouitrooientis sesenta
y tres metros oiento achanta yseis mili
metros cuadrado?, prepia de doña R^fao-
la Eohavarría, se embarga la participa-
ción correspondiente á don Luis Larena
Villarreal,consistente en quinientas se-
senta youatro pesetas ochenta oéitimo»
y medio.

Torrelaguna á 5 de Dioiembre de 1908.
=E1 aloalde, Alejandro Huerta Hernanz.

(Núm. 2,071.) Madrid siete de Dioiembre de milno
veoientos ooho Población de Madrid

PROVIDENCIA JUDICIALES V.a B.a
En un oenso reservativo de tres mil

treinta pesetas de oapital al tres poroían
Elseñor juez de 1.*instanoia, to,ó sean noventa pesetas noventa oénti

Alejandro Bustamante mos de pensión anual, sobre una oasa
sita en Madrid en la oalle de Martín de
Vargas, nú ñero nueve, y Labrador, nú

-
mero seis, que tiene de superficie ooho
miloohenta pies ó seisoientos veintisiete
metros treinta y un decímetros, y linda
entrando ,por la oalle de Lartín de Vargas
por Norte ó izquierda casa da d<-U Gui-
llermo Duotú, por la derecha, ó sea al
Sur, la oalle del Librador, y por la espal-
da oasa de don José Vila,propia de don
José de la Rosa yRodríguez: se embarga
la parte oorrespondiente á don Luis La
rena Villarreal, oonaistente en ouatro
oientas setenta y siete pesetas treinta
céntimos sesenta yooho milésimas.

Juzgados de 1.a Instanoia Elesoribano,

HOSPICIO Lioenoiado Pedro Taraoena.

En virtud de providenoia diotada por
el señar juez de primera instanoia del
distrito del Hospicio de esta oorte, en
los autos ejecutivos que en el mismo se
siguen á instanoia de daña Amalia Gó-
mez Pérez, representada par el procura-
dor D. José Nieto Cañadas oontra la So-
oiedad regular ooleotiva «Vioante Cor-
neja y Compañía», establecida en Valde-
peñas, y oontra D. Vioente Cornejo y
Ruiz, veoina también de dioha poblaoión,
sobre pago de oohenta milpesatas, inte-
reses yoostas, se saoan á la venta en pú-
blioa subasta por primera vez y por el
tipo de oiento oinouenta mil pesetas los
Bienes siguientes:

(A.-510.)

NÁJERA

Don MiguelFederioo Mena y Ramo, juez

de primera instanoia de esta ciudad y

su partido.

Hago saber En etro oenso reservativa de dos mil
pesetas oinouenta céntimos de prinaipal
digo de oapital, al tras par oiento la ré

-
dito anual, ó sean sesenta pasetsm sobre
una oasa sita en Madrid eu la calle de
Martín de Vargas, númari vaiatilós ,
manzana teroera, qua tiane do suparf ioie
ouatrooientos troca matros atento oua-
renta y sais milímetros cuadra los, linda
par la derecha oasa número veintioaitr»
de don Jaointo Alduva, por ,1a izquierda,
oon el número veíate duplicada de don
Isidoro Larena, y por la espalda otra de
don P.jdro Granó propia de don Pedro»
Gallo y Tanda; se embarga la participa-
ción correspondiente á don Ln»g Larena
Villarraal, consistente en ochooianta*
diecinueve pesetas treinta y sais cénti-
mos y veinte eeató.itnas de aéatime.

Que en autos de demanda ejecutiva
promovidos por el procurador D.Martín
Pasoual Unzueta, en nombre y represen
taoión de D. Eusebio Forundarena Sali-
nas, oasado, mayor de edad, oesante, de
esta vecindad, oontra sus oonveoinos don
Luis y doña María Lerena Villarreal,
aquél, deolarado pobre y éstos rebaldes,
sobre reclamación de mil quinientas se-
senta y siete pesetas oinouenta céntimos,
he asordado sacar á públioa subast _ los
bienes que se pasa á desoribir embarga
dos para hacer efeotivas oon tu importe
las responsabilidades que en diohos au-
tos se persiguen:

En otro oanso reservativo de milno-
veoiantas setenta pesetas noventa y tres
céntimos setenta y oinoo oeritó.imas de
céatimo al tres por oiento sobra una oasa
sita en Madrid, en la oalle del Labrador,
número cuatro, que ocupa oinoo mil dos-
cientos oinouanta y nueve pies y medio ó
ouatrooientos ooho metros treinta y tres
decímetros ouarenta y ouatro centíme-
tros, lindante Norteó espalda oasa de

don Guillermo Duotú, por la derecha en
trando oasa de don Luis Pane, número
dos, de la misma oalle, izquierda oasa de

don Pedro Rubiera, propia da doña An-
tonia Pérez de San Julián yMajón; se
embarga la partioip rción oorrespondien-
te á don Luis Larena Villarraal, oonsis-
tente en tresoientas diez pasatas sesenta
yooho céntimos youarenta y siete cen-
tesimas de oéntimo.

Uu oeroado situado en la población de
Valdepeñas y su oalle del Buen Suoeso,
sin número de gobierne, que ocupa una
superf ioie de ouatro mil veintinueve va-
ras cuadradas, equivalentes á dos mil
oohooientos quinoe metros.

Consta de una bodega en la que se ha-

llan empotradas sesenta y dos tinajas,
que oaban veinte mil arrobas de vasos. Población y término jurisdiccional de

Otra de ouarenta youatro tinajas, que
caben dooe milarrobas.

Pedroso Observaciones
En la ermita de Santa Teodosia, corral

de la Peña, en la solaaa de Santa Teodo
sia, linda por todos los aires monte de
Pedroso, dioho oorral sa halla enolavado
delrío á la Solana; valuado en seiscientas

oinouenta pesetas.

La subasta tendrá lugar simultánea-
mente en las Salas da Audiencia da este*
Juzgado ydel de igual clase dai distrito'
del Hospital de Madrid, á las onoe del
dia dieciocho del próximo Dioiembre;
no se admitirán en ella pasturas que a»
oubran las des terceras partes del tipo de
tasación, deberán los lioitadores consig-
nar previamente una oantidad no infe-
rior al veinte por oiento del tipa dioho y
podrá haoerse el remate á calidad de ee
derla á un teroera .

Otra de treinta y tres tinajas, que ca-
ben ooho milarrobas.

Y otra de dieoinueve tinajas, que oa-
ben ouatro mil arrobas.

Ea otro oenBo reservativo de mil dos-
cientas veinte pesetas oinouenta oóati

-
mos de oapital yrédito anual de treinta
y seis pesetas sesenta ydos céntimos, so-
bre una oasa de la calle de Martinde Var •

gas, de Madrid, señalada oon el número
vertidos antiguo, veintiouatro moderno;

linda Oriente oon la oalle; Norte ó dere-
cha, entrando, oasa de doña Rosa Mallen;

Mediodía ó izquierda otra do D.Carlos
Jorvá, y testero ó Poniente oasa y tierra

de D. Padro Bustos, ptopia de doña Ro-
sa (M) Vidal y Flores; se embarga lapar
tioipaoión correspondiente á D.Luis Lo-
rena Viílarreal, consistente en tresoion
tas ooho pesetas dooa céntimos.

También consta de una oueva oon
treinta tinajas que oaben sais mil arro-
bas, y de otras varias dependencias. Otro corral, el último de Santa Teodo

sis á la Humbría, ó sea del río, subien-
do á la izquierda, lindo por todos los
aires monte de Pedroso: tasado en tres-
cientas oinouenta pesetas.

Linda toda la finca por su faohada ó
saliente, oon la oalle de las Cruoes, ha-

ciendo esquina por el Norte ó izquierda,
por la oalle de las Animas, ypor el po-
niente ó espalda, oeroado oasa de Andrés
Cruz y López.

Un pajar en el camino real do Santa
Ana, se embarga el piso primero, pues
la planta baja es propiedad de D.Nicanor
Novoa, linda frente dioho onmino, espal-

da eras de pan trillar, á la izquierda, en-
trando, pajar qua lleva en venta Jesúa
Sáenz, propiedad de doña Margarita Fer
nández; yldereoha ,entrando, oamino y

pioza de Dámaso Fernández: valuada en
trescientas pesetas.

Ea de advertir qua los ejecutados ne
han presentada los respaotivos titules de
propiedad de loe bianes que se ponan á
subasta, laque sa oalebra á instancia del
ejecutante oon suj .oión á lodispuesta an
el art. 1.497 da la ley da Eijaioiamiauta

Sa previene que la subasta de la refe-
rida finoa, se celebrará doble y simultá-
neamente en este Juzgado yen el de pri-

mara instanoia do Valdepeñas, el dia
veinte de Enero próximo, á las dos de la
tarde.

oivil.
Dado en Najara á dieoiooho da Noviem-

bre de milnoveoientos ocho.
M.Federioo Mena.Que no sa admitirán posturas que no

oubran las dos terceras partes de la can-
tidad de oiento oinouenta mil pesetas,
por ouyo tipoó preoio sale á subasta, se-

gún lo oonvenido por las partes en la
escritura de hipoteca.

Ea otro oenso ranervativo de tres mil
oohooientas oinoo pesetas ochenta ysie-
te oéntimas ymedio de oapital al tres por
cíente de ré litaanua), sobre una oasa si-
ta en Madrid, en la ealla de Martín de
Vargas, número ouatro, manzana sexta;

lindante, por Oriente-Este, dioha oalle;

Mediodía-Sur oasa número seis dé D. Án-

gel María Caatellini; Poniente (otra digo

Oasta otra de D. Rafael Urosa), y Norte

solar de D. José Zaluaga, son sus here-
dares; por la derecha, entrando, el solar
de D. J>=é Zulutgi; izquierda oasa
número seis de D. Ángel María Castalli-
ni, ypor la espalda oasa da D. Rafael
Uros8; ooupa dm milcianto ouarenta y

Población de Nájera P. S. M.,

Antonio A. Aguirre.
(C—280.)En laoalle da las Tabernas, una oasa

señalada oon ol núm. 5, y un patio en la
parte posterior o >mpuesta de planta baja,

un piso y alto, lindante todo ello por

frente dioha oalle, dereoha, entrando, Ci
riloy B.nito Peña, izquierda Pedro Gon-
zález Bároanas; y espalda la oasa y huer-

to número dieoiauave de la oalle de los
Mártires: valuada en seteoientas pese-
tea.

(Núm. 3.967.)

Que para tomar parte en la subasta
deberán oonsignar previamente los lioi-
tadores que lo intenten una cantidad
igual par la menos aldiez por oianto de

dioho tipo, sin ouyo requisito no serán
admitidos.

Anuncio

La Comunidad de Libradores do Pinte
celebrará la Junta general ordinaria pre-

vista en el art. 6.a de sus Estatutos, el
dia 20, á las onoe, en la Casa Consisto-
rialde esta villa.

Que si en ambos Juzgados se hicieran

pasturas iguales, se abrirá nueva licita
oión entre los Job rematantes;

La mitad proindiviso da una oasa en la
oalle de los Mártires, de esta oiudad, se-
ñalada oon el número dieoinueve, y un
huerto sitúalo en laparte posterior,oom-
puesta toda ella da dos pisos yalto, lin-
dante por derecha, entrando, Pedro Gon
zález Bírcanas, izquierda Ramona Alon-
so, viuda da Sojo, y espalda incluido en
los límites ol huerto oon herederos de

Bonifacio Flor Stéu y frente dioha elle:
esdeadv.rlir que no fué objeto deem-

Si na concurriese número suficiente de
señores asociados para celebrar Sesión ea
indicado día, sa oanvaea oon igual objete
para las enea del dia 27 del actual, eu el
misma sitio.

Y que los títulos de la propiedad de la

finoa que se subasta, han sido suplidos
oon oertifioaoión de lo que respecto á

ellos resulta en el Ragistro de la propia
dad correspondiente, ouya oertifioaoión
original estará de manifiesto á los licita
dores en este Juzgado y por testimonio

en el tí" Valdepeñas, oon ouyos títulos
deberán estar aquellos oonformes sin

siete pies ó setecientas oohenta y siete

í metros noventa y oinoo decímetro .. ous-
i drados, propia de D. Antenio Laga Gon-

zález, sa embarga laparticipación oorres-
i pendiente á D. Luis Larana Vülarreal,

consistente en ouatrooiantaa ouaranta y

oinoo posetas onoe céntimos setenta y
oinoo oan'.é3Ímas da céntimo.

Pisto 9 de Dioiembre de 1908.
El presidente,

Estanislao Peres .
(O.—155.)



Universidad Central
Primera enseñan za.— Concursa úmico de Febrero de Í908

Jle&icién por orden de circunstancias légrales de preferencia de los maestios aspirantes y propuestas que en su virtud formula este Rectorado para proveer en propiedad, las
platos vacantes en ¡as Escuelas publicas dt laprovincia de Madrid que fueron anunciadas en elBoletín Oficial de la misma de 22 de Febrero último.

MAESTROS CON SERVICIOS EN PROPIEDAD

Ma or Tiempo de servic:o en
la enseñanza como2 c

si sueldo dis- SueldoNombres y apellidos frutado en ieoroputable

maestros propietarios

OBSERVACIÓN S
propiedad Años Meses Días

Don HilarioLozano y Yuste ,
» Félix Jiménez yMateo
> Valentín Díaz y Gómez
> Víctor Vicente y Valiosa ,
> Pedro Vallejoy Vallejo
> •

ríspulo José Cogolludo yLópez
> Juan Manuel Uñarte ySánchez
» Rogelio DillaPajares ,
> Manuel de laRica y Calderón
» Santiago Martínez Varas ,
> Daniel DillaPajares
» Evarí- to Salvador Herrera
> yiguel Melero y Martín ,
> WaldoLledó Mora
» Antonio Silvestre Pérez ,
» Cayetano Jiménez yGuerrero
» Pf dro Ramón Rodríguez y Ramírez
» Pedro Francisco dt-1 Olmo yGarcía
» Clemente Orcero Ecija
> Juan Reí oyó y García
> Enrique Alonso Basurto yMínguez
> Vicente Castellanos y Lobo
» Francisco Jiménez y Proy
> Mariano Muñoz ySeco
> Francisco Martí yAlarques
> Juan Encinas y Alarcón
» Leopoldo Galindo y Aceituno
» M teo Vaurell y Camps
> Eur-ebio Pérez y Priego
» Antonio Navarro y Rodríguez

Se le propone para la escuela de Los Molinos.
Se le propone para la escuela de Daganzo.
Se lepropone para la escuela do Casarrubuelos
Se le propone para la escuela de Valdeavero.
Adjudicada la que solicita.
Adjudicadas las que solicita.
Adjedieada la que solicita.

ídem.
adjudicadas las que solicita.
Adjudicada la que solicita.
Adjudicadas las que solicita.

ídem.
ídem.

Propuesto para plaza en la provinoia de Ciudad Real.Adjudicadas las que solicita.
Se le propone para la escuela de Velillade San Antonio
Adjudicadas las que solicita.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Se le pr pone para la escuela de Piñuéoar.
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

ídem.
Propuesto para plaza en la provincia de Guadalajara.
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

MAESTRO CON SERVICIOS COMO AUXILIARGRATUITO

>> Nicasio López Bnendía Adjudicadas todas las plazas vacantes.

MAESESTROS CON SERVICIOS INTERINOS

32 > Manuel García Pérez Rico
33 > Juan Ló ez y Villarreal
34 » Valentín González López
35 > Liborio Martín Olivares
36 » Jo.é López y Alcalde
37 > Rogelio Raiz ySánchez

Adjudicadas todas las plazas vacantes.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

MAESTRO SIN NINGUNA CLASE DE SERVICIOS
\%B, D.Félix Moyano yRomero.— Títuloprofesional: depósito de superior.— Adjudicadas todas las plazas vacantes

ASPIRANTES EXCLUIDOS

D. Juan Bautista Olías y Pérez
> Vicente RiquilloGarcía
» Pedro Pardo y Navarro
*. Joí-é Garrido Hernández
» Martín Ángel Viílaivillay García
> Celedonio de Beas y Díaz Villar
» Rufino Ruiz Rodrigo yRodrigo
> Enrique Benarent y BeDarent
» Francisco Segismundo García Romero .
» Lorenzo Serrano Muñoz
_\u25ba Vi>torio Chinchón yGómez. > Quintín Calvo y Fernández
> Julián Alcalde y Ruiz
r» GuillermoF.Pariente y Carrasco
> José María Saturnino Sánchez y Muñoz

Por no acreditar no hallarse incapacitado para el ejercicio de cargos públicos.
Pf-r no est_.r reintegrada debidamente la copia de su título profesional.
Por no estar reintegrada debidamente la certificación de su buena conducta.Por falta de reintegro en la certificación de su buena conducta.
Por no estar cerrada y firmada por el interesado lahoja de servicios.
Por estar cerrada y certificada Ja hoja de servicios pasado el plazo de la convocatoria.Por haberse recibido en instancia pasado el plazo de la convocatoria ypor no acompañar á lamisma documento »!,.„„„
Por haberse recibido su expediente pasado elplazo de la convocatoria . ™aiguno-

Por igualmotivo.
Por igual motivo.
Por igualmotivo.
Por igual motivo.
Por igual motivo.
Por no justificar,nihacerlo tampoco doña Casilda Fernández Garoia, su condición de consortes, bajo la oue ha __nii.ri_._i,.-
Por no justificar en forma legal sus servicios prestados en Escuela pública nihallarse en posesión del titule> nrnf««i«i«.i xV11».61 concurso.

pósito de los derechos correspondientes. proiesional óhaber hecho elde-
!Por no justificar sus servicios en las Escuelas de Freohilla yElEspino nihallarse laposesión del título profesional\u25a0» Florencio Martínez Asensio

Lo que en cumplimiento del art. 39 delReglamento de 14 de Setiembre de 1902 ydel art. 2.° del Real decreto de 4 de Abrilde 1903 se publica Dará ..«,.-*.-„_.__ * _, _ .,_.,,.. „ tv010 de los interesados*
loe cuales podrán presentar en este Rectorado las reolamacione. que estimen oportunas dentro del plazo de quince días, á contar desde elsumiente ai __« i0 „„»..• •- _,., . .__._, . .«6 momo aiuo ia puDuoacion de este anuncio,
después de ouyo termino no se admitirá ninguna. au__u«_ ,

Madrid 30 do Noviembre de 1908.=E1 rector, R. Conde.

Impreou d. A. Al.».,,B»rbUri, 8.-Madrid.


